
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

4793 Orden PJC/151/2026, de 18 de febrero, por la que se publica la relación de 
plazas correspondientes al ámbito del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, que se ofrecen a las personas aprobadas en el 
proceso selectivo para acceso en el Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa de la Administración de Justicia, turno libre, convocado por 
Orden JUS/1288/2022, de 22 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en la base decimonovena de la Orden 
JUS/291/2019, de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), por la que 
se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso a los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, en la 
base 8.1.a) de la Orden JUS/1288/2022, de 22 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de diciembre), por la que se convoca proceso selectivo para ingreso por el sistema 
general de acceso libre en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la 
Administración de Justicia, y en el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de 
Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal 
Funcionario al servicio de la Administración de Justicia, se resuelve:

Primero.

Hacer pública la relación de plazas desiertas en el ámbito territorial del Ministerio de 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes (anexo I), que se ofrecen a los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, convocado por Orden 
JUS/1288/2022, de 22 de diciembre.

Segundo. Mecanismo de confección y presentación de las solicitudes.

 A) Confección de las solicitudes. Todas las solicitudes se confeccionarán de forma 
telemática a través del asistente de inscripción.

Todas las personas aspirantes para el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 
de la Administración de Justicia, turno libre, deberán de rellenar la solicitud por medios 
telemáticos entrando en la página web del Ministerio de Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, en la siguiente dirección:

https://aplicacionainoa.justicia.es/asistenteinscripcion/sap/bc/webdynpro/sap/
zasistente_concurso_gestion_co

Una vez que hayan entrado en dicha página pulsarán en el enlace que aparece en la 
misma con el nombre «G.T.A. Concurso de traslados», entrarán en el Asistente de 
Inscripción y el sistema les guiará en la confección de la solicitud siguiendo las 
instrucciones que se les irá indicando, debiendo consultar el Manual del Asistente de 
Inscripción Web publicado en dicha página, y si tienen alguna duda podrán escribir al 
correo asistenciaconcursos@mju.es.
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Con ello se conseguirá el objetivo de evitar errores en la transcripción de los códigos, 
puesto que los datos grabados por la persona aspirante quedarán automáticamente 
almacenados en el sistema informático.

Las personas aspirantes, previamente a la entrada en el Asistente de Inscripción, 
deberán identificarse electrónicamente por alguno de los sistemas que ofrece la 
plataforma Cl@ve:

– DNI electrónico.
– Certificado digital.
– Cl@ve Pin 24 h.
– Cl@ve permanente.

B) Presentación de las solicitudes. El presente sistema de presentación se basa en 
los artículos 10.1, 10.2.c) y 36.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todas las personas aspirantes del ámbito territorial grabarán y presentarán las 
solicitudes de acuerdo con las instrucciones descritas en el Manual del Asistente de 
Inscripción y en estas bases.

Las solicitudes de destino de los aspirantes de este ámbito se presentarán en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
relación definitiva de aprobados en el «Boletín Oficial del Estado», según lo establecido 
en la base 8.1.a) de la convocatoria del proceso selectivo, mencionada anteriormente.

B.1) Solicitud de plazas.

– No se admitirá ninguna solicitud de plazas en formato papel.
– Se confeccionará un Manual del Asistente de Inscripción que se colgará en la 

página web del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, el cual 
les guiará en la confección de la solicitud de plazas.

– El uso del Asistente de Inscripción, además de servir de herramienta para 
confeccionar la solicitud, es un proceso de inscripción completo, es decir, que una vez 
grabada y confirmada la solicitud en dicho Asistente, dentro del plazo establecido, ya 
estará presentada en el Departamento correspondiente del Ministerio de Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes.

– Si alguno de los solicitantes quisiera modificar una solicitud ya confirmada, dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, podrá volver a generar y confirmar una nueva a 
través del Asistente de Inscripción.

– Dentro del período de inscripción, se pueden generar y confirmar tantas solicitudes 
como se desee, teniendo en cuenta que sólo tendrá validez la última solicitud 
presentada, es decir, que una vez grabada y confirmada la primera solicitud, cada nueva 
acción realizada (nueva solicitud grabada y confirmada), anulará la acción realizada 
anteriormente, por lo que quedará activa únicamente la última.

– Serán rechazadas aquellas solicitudes que no se hayan confeccionado 
telemáticamente con dicho Asistente de Inscripción, y, en ese caso, se seguirá el 
proceso que se establece en el apartado B.2.

B.2) Forma de pedir los destinos.

– Cada aspirante tiene asignado un número de opositor en el proceso selectivo, 
dentro del ámbito territorial para el que se presentó, en función de la puntuación total 
obtenida en dicho proceso. Ese número de opositor saldrá reflejado en la pantalla del 
Asistente de Inscripción.

– Se deberán solicitar, como mínimo, tantas plazas como número de opositor tenga, 
es decir, si, por ejemplo, el número de opositor es el 21, se deben pedir 21 plazas como 
mínimo, o más, si se han ofertado y se desean solicitar, hasta llegar al número máximo 
de plazas ofertadas, teniendo en cuenta que se entiende por plazas el número que 
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aparecerá en el Asistente de Inscripción en la columna denominada «N.º de plazas» (se 
recomienda solicitar más plazas de las mínimas necesarias).

– Toda solicitud efectuada por la persona aspirante, una vez rellenados todos sus 
campos, deberá ser confirmada, y será, a todos los efectos, un documento acreditativo 
de las plazas que ha solicitado y su prioridad. Los destinos se adjudicarán en base al 
número de opositor obtenido en el proceso selectivo y en la prioridad establecida por la 
persona aspirante.

– Si no se confirmara la solicitud o no se solicitaran, como mínimo, el número de 
plazas igual a su número de opositor, se podrían presentar dos casos.

Caso 1: La persona aspirante ha solicitado correctamente las plazas (igualando o 
superando el número de plazas solicitadas a su número de opositor), pero no ha 
confirmado la solicitud, en este caso, el Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes, como administrador, confirmaría de oficio dicha solicitud, ello en base a 
que la adjudicación de destinos a las personas aspirantes de nuevo ingreso se considera 
forzoso, por tanto, deben obtener un destino necesariamente.

Los destinos se adjudicarán en base al número de opositor obtenido en el proceso 
selectivo y en la prioridad establecida por la persona aspirante.

Caso 2: La persona aspirante no ha solicitado, como mínimo, el número de plazas 
igual a su número de opositor (por ejemplo, si el número de opositor es el 17, y sólo 
pide cinco plazas, cuando deberían ser diecisiete plazas como mínimo), o no ha 
solicitado ninguna plaza; en estos supuestos el Asistente de Inscripción indicará, 
mediante un aviso emergente, que deberá solicitar el número mínimo de plazas para 
poder confirmar la instancia. Si se insiste en no añadir las plazas necesarias, no podrá 
confirmar la instancia, por tanto, el Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes, como administrador, eliminaría las plazas solicitadas (Grabadas), en su caso, 
y le asignaría aquella plaza que le correspondiera en función de su número de opositor y 
por el orden alfabético de localidades publicado en el «Boletín Oficial del Estado», ello, 
igualmente que en el caso 1, en base a que la adjudicación de destinos a las personas 
aspirantes de nuevo ingreso se considera forzoso, por tanto, deben obtener un destino 
necesariamente.

Tercero.

Ningún aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez terminado el plazo de 
presentación indicado en el punto segundo, apartado B de esta orden.

Cuarto.

La adjudicación de los destinos se hará con carácter forzoso, de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en las pruebas selectivas en el ámbito del Ministerio de 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes (respetándose siempre el orden de 
prioridad seleccionado y el número de opositor del candidato).

Quinto.

Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efectos a 
los obtenidos por concurso, sin que puedan participar en éste hasta tanto no hayan 
transcurrido dos años desde la fecha de la resolución en la que se les adjudique destino 
definitivo. Para el cómputo de los dos años se estará a lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Sexto.

Las plazas del anexo I afectadas por la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, se anunciarán teniendo 
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en cuenta la denominación de los órganos de esta ley, y el resto con la denominación 
anterior.

Contra la presente orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, 
o, contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su publicación.

Madrid, 18 de febrero de 2026.–El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes, P. D. (Orden PJC/1062/2024, de 3 de octubre), la Directora General para 
la Eficiencia del Servicio Público de Justicia, Verónica Ollé Sesé.
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ANEXO I

N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

3 50364258 OFICINA DE JUSTICIA DE ALCÚDIA. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). ALCÚDIA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

4 50364259 OFICINA DE JUSTICIA DE ALCÚDIA. GESTIÓN P.A - OJM (OJ). ALCÚDIA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

13 50364289 OFICINA DE JUSTICIA DE ANDRATX. GESTIÓN P.A - OJM (OJ). ANDRATX. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

9 50364273 OFICINA DE JUSTICIA DE ARTÀ. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). ARTÀ. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

42 50389427 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

43 50389428 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

44 50389419 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

45 50389420 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

46 50389402 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

47 50389403 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

48 50389404 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

49 50389405 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

50 50389406 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

51 50389407 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

52 50389408 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

53 50389409 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

54 50389410 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BADAJOZ. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

247 50392690 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). BURGOS. BURGOS. CASTILLA Y LEÓN. 1

248 50392650 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BURGOS. BURGOS. CASTILLA Y LEÓN. 1

249 50392672 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. BURGOS. BURGOS. CASTILLA Y LEÓN. 1

250 50392891 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. BURGOS. BURGOS. CASTILLA Y LEÓN. 1

62 50389875 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

63 50389867 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

64 50389868 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

65 50389869 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

66 50389870 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

67 50389859 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

68 50389861 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

69 50389986 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

70 50389991 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

71 50389992 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. CÁCERES. CÁCERES. EXTREMADURA. 1

14 50364292 OFICINA DE JUSTICIA DE CALVIA. GESTIÓN P.A - OJM (OJ). CALVIÀ. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

10 50364277 OFICINA DE JUSTICIA DE CAPDEPERA. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). CAPDEPERA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

202 50391556 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

203 50391567 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

204 50391568 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

205 50391569 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

206 50391570 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

207 50391708 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA.. 1

208 50391709 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

209 50391710 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

210 50391713 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

211 50391714 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

212 50391715 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CASTILLA-LA MANCHA. 1

76 50390124 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). CIUTADELLA DE MENORCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

77 50390125 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). CIUTADELLA DE MENORCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

213 50391785 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). CUENCA. CUENCA. CASTILLA LA MANCHA. 1

55 50389643 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA. GESTIÓN P.A. - SCT TI. DON BENITO. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

56 50389648 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). DON BENITO. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

72 50390301 OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL. GESTIÓN P.A. REGISTRO CIVIL. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

78 50390161 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

79 50390165 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

80 50390167 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

81 50390168 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

82 50390169 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

83 50390170 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

84 50390171 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

85 50390172 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

86 50390173 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

87 50390174 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

88 50390175 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

89 50390176 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

90 50390177 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

91 50390178 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

92 50390179 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

93 50390180 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

94 50390219 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

95 50390220 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

96 50390262 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

97 50390263 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

98 50390264 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

99 50390265 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

100 50390266 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

101 50390267 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

102 50390268 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

103 50390269 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

104 50390270 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

105 50390271 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

106 50390272 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

107 50390273 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. EIVISSA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

11 50364279 OFICINA DE JUSTICIA DE FELANITX. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). FELANITX. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

12 50364280 OFICINA DE JUSTICIA DE FELANITX. GESTIÓN P.A - OJM (OJ). FELANITX. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

1 50364245 OFICINA DE JUSTICIA DE FORMENTERA. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). FORMENTERA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

214 50391909 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA LA MANCHA. 1

215 50391910 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

216 50391911 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

217 50391912 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

218 50392025 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

219 50392026 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

220 50392027 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA.. 1

221 50392028 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

222 50392029 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

223 50392030 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

224 50392031 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

225 50392034 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

226 50392035 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

227 50392036 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

228 50392037 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA LA MANCHA. 1

229 50392038 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

230 50392039 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

231 50392040 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. GUADALAJARA. GUADALAJARA. CASTILLA-LA MANCHA. 1

17 50387586 OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL. GESTIÓN P.A. REGISTRO CIVIL. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

19 50387520 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

20 50387521 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

21 50387522 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

22 50387523 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

23 50387524 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

24 50387525 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

25 50387528 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

26 50387529 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

27 50387530 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

28 50387564 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

29 50387565 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG. INCA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

15 50364296 OFICINA DE JUSTICIA DE LLUCMAJOR. GESTIÓN P.A - OJM (OJ). LLUCMAJOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

18 50387665 OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL. GESTIÓN P.A. REGISTRO CIVIL. MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

30 50387600 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

31 50387601 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

32 50387602 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

33 50387603 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

34 50387605 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

35 50387606 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

36 50387607 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

37 50387608 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

38 50387609 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

39 50387610 SERVICIO COMUN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

40 50387645 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG. MANACOR. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

108 50390315 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MAÓ. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

109 50390316 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MAÓ. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

110 50390317 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MAÓ. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

111 50390318 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MAÓ. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

112 50390319 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MAÓ. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

113 50390320 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MAÓ. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

41 50389786 OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL. GESTIÓN P.A. REGISTRO CIVIL. MÉRIDA. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

57 50389691 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MÉRIDA. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

58 50389692 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MÉRIDA. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

59 50389693 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MÉRIDA. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

60 50389694 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MÉRIDA. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

61 50389695 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). MÉRIDA. BADAJOZ. EXTREMADURA. 1

232 50392071 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). OCAÑA. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

233 50392072 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). OCAÑA. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

257 50393432 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). PALENCIA. PALENCIA. CASTILLA Y LEÓN. 1

258 50393433 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI (GU). PALENCIA. PALENCIA. CASTILLA Y LEÓN. 1

73 50390353 SECRETARÍA DE GOBIERNO. GESTIÓN P.A.- SGOB. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

75 50391145 OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL. GESTIÓN P.A. REGISTRO CIVIL. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

115 50390394 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT AP. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

116 50390395 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT AP. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

117 50390396 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT AP. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

118 50390539 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM)(GU). PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

119 50390540 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM)(GU). PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

120 50390541 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM)(GU). PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

121 50390542 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM)(GU). PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

122 50390543 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM)(GU). PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

123 50390552 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - ENJUC. PENAL/V.P.- SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

124 50390553 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - ENJUC. PENAL/V.P.- SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

125 50390554 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - ENJUC. PENAL/V.P.- SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

126 50390555 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - ENJUC. PENAL/V.P.- SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

127 50390556 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - ENJUC. PENAL/V.P.- SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

128 50390481 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

129 50390482 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

130 50390483 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

131 50390484 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

132 50390485 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

133 50390486 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

134 50390487 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

135 50390488 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

136 50390489 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

137 50390490 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

138 50390491 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

139 50390492 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

140 50390493 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

141 50390494 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

142 50390495 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

143 50390496 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

144 50390497 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - CIVIL/FIC - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

145 50390558 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

146 50390565 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

147 50390566 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

148 50390567 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

149 50390568 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

150 50390569 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

151 50390570 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

152 50390571 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

153 50390572 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

154 50390573 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

155 50390574 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

156 50390575 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

157 50390576 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SOC/MERC/CA - SCT TI. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

158 50390766 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

159 50390767 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

160 50390768 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

161 50390780 SERVICIO COMÚN GENERAL. GESTIÓN P.A. - SCG (AC). PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

162 50390978 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

163 50390979 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

164 50390980 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

165 50390981 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

166 50390982 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

167 50390983 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

168 50390984 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

169 50390985 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

170 50390986 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

171 50390987 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

172 50390989 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

173 50390990 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

174 50390991 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

175 50390992 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

176 50390993 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

177 50390994 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

178 50390995 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

179 50390996 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

180 50390997 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

181 50390998 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

182 50390999 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

183 50391000 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

184 50391001 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

185 50391002 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

186 50391003 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

187 50391004 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

188 50391005 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

189 50391006 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

190 50391007 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

191 50391008 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

192 50391009 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

193 50391010 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

194 50391011 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

195 50391012 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

196 50391027 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

197 50391028 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

198 50391029 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

199 50391030 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

200 50391031 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

201 50391032 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - PENAL -SCEJ. PALMA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

7 50364268 OFICINA DE JUSTICIA DE SA POBLA. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). POBLA, SA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

5 50364265 OFICINA DE JUSTICIA DE POLLENÇA. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). POLLENÇA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

6 50364266 OFICINA DE JUSTICIA DE POLLENÇA. GESTIÓN P.A - OJM (OJ). POLLENÇA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

251 50392957 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. PONFERRADA. LEÓN. CASTILLA Y LEÓN. 1

252 50392958 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. PONFERRADA. LEÓN. CASTILLA Y LEÓN. 1

253 50392959 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI. PONFERRADA. LEÓN. CASTILLA Y LEÓN. 1

254 50392963 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). PONFERRADA. LEÓN. CASTILLA Y LEÓN. 1

255 50392964 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). PONFERRADA. LEÓN. CASTILLA Y LEÓN. 1

256 50392965 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). PONFERRADA. LEÓN. CASTILLA Y LEÓN. 1

2 50364254 OFICINA DE JUSTICIA DE SANTA EULARIA DES RIU. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). SANTA EULÀRIA DES RIU. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

8 50364271 OFICINA DE JUSTICIA DE SANTA MARGALIDA. GESTIÓN P.A. - SECRETARÍA OJM (OJ). SANTA MARGALIDA. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

259 50393823 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI. SEGOVIA. SEGOVIA. CASTILLA Y LEÓN. 1

260 50393824 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI. SEGOVIA. SEGOVIA. CASTILLA Y LEÓN. 1

261 50393825 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI. SEGOVIA. SEGOVIA. CASTILLA Y LEÓN. 1

262 50393836 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). SEGOVIA. SEGOVIA. CASTILLA Y LEÓN. 1

263 50393837 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). SEGOVIA. SEGOVIA. CASTILLA Y LEÓN. 1

264 50393838 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). SEGOVIA. SEGOVIA. CASTILLA Y LEÓN. 1

265 50393839 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). SEGOVIA. SEGOVIA. CASTILLA Y LEÓN. 1
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N.º orden Cod. plaza NUMO Órgano Función Localidad Provincia CC. AA. Vacantes

16 50364303 OFICINA DE JUSTICIA DE SOLLER. GESTIÓN P.A - OJM (OJ). SÓLLER. ILLES BALEARS. ILLES BALEARS. 1

234 50392114 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA. GESTIÓN P.A. - SCT TI (GU). TALAVERA DE LA REINA. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

235 50392161 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. TALAVERA DE LA REINA. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

236 50392162 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. TALAVERA DE LA REINA. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

237 50392163 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. TALAVERA DE LA REINA. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

238 50392164 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. TALAVERA DE LA REINA. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

239 50392165 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - SCEJ. TALAVERA DE LA REINA. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

240 50392235 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). TOLEDO. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

241 50392236 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). TOLEDO. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

242 50392237 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - SCT TI (VSM). TOLEDO. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

243 50392228 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A. - PENAL - SCT TI. TOLEDO. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

244 50392213 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DE TRIBUNAL DE TI Y AP. GESTIÓN P.A.- CIVIL/SOC/CA - SCT TI. TOLEDO. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

245 50392363 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. TOLEDO. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1

246 50392364 SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN. GESTIÓN P.A. - CIVIL/SOC/CA -SCEJ. TOLEDO. TOLEDO. CASTILLA-LA MANCHA. 1
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